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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
^0. 75 pesetas
Semestre- . . . 50
Trimestre . 30 —
Número saelío, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
pirtlcular, ae Insertarán a una peseta 

laUnea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial áel Estado. — (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 

’ señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina-

Toda la correspondencia se dirigirá ai' 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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JDHimAM PROVINCIAL i

GOBIERNO CIVIL

Delegación provincial 
de Abastecimientos

y Transportes de Valladolid

OFICIO-CIRCULAR NÚMERO 624

Por Orden de la Presidencia del Go
bierno. dé 5 de agosto corriente (publi
cada en el Boletín Oficial del Estado 
del día 6. número 219), se autoriza la 
libertad de circulación y comercio de los 
azúcares de todas clases.

Previstas ya estas contingencias en la 
circular número 764-A, reguladora de los 
derechos de reserva durante la campa
ña 1952-53. mediante las disposiciones 
de su artículo 50, en la cual se determi
naban las opciones posibles de adoptar 
por los agricultores-industriales que tu
vieran iniciados sus expedientes al am
paro de dicha circular, al quedar en 
libertad los productos objeto de la re
serva, y enumerados en el mismo las 
tres posibles alternativas en otros tantos 
apartados distinguidos con las letras a}, 
b) y c), se estima por esta Comisaría 
General- llegado el momento para que, 
por esa Delegación de Abastecimientos 
y Transportes de su mando, se invite a 
cuantos tengan presentado expediente de 
reserva de azúcar a través de la misma, 
al efecto de que se manifiesten sobre lo 
establecido en dicho artículo 50, debien
do Insistir sobre la necesidad de que, en 
un plazo no superior a diez días, hagan 
renuncia expresa, quienes así lo deseen, 
de sus pretendidos derechos de reserva 

para la campaña 1952-53, mediante es
crito según modelos que se acompañan 
(o conveniente fusión de los mismos, en 
el caso b). del artículo 50), suscritos por 
quienes tengan atribuciones para llevar 
a cabo dicha renuncia, extremo que 
deberá ser comprobado por esa Delega
ción.

Lo que se hace público para cumpli
miento por parte de los interesados.

Valladolid, 19 de agosto de 1952, —El 
gobernador civil interino-delegado pro
vincial, Juan Represa de León.

2,595

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Bahabón, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el polígono del Monte, señalándose 
como zona sospechosa, todos los tér
minos municipales colindantes con el 
de Bahabón, como zona infecta, todo el 
término municipal de Bahabón, y zona 
de inmunización,, la que determine el 
Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enfermè- 
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 

en práctica, las consignadas en el capí
tulo XXXIII del vigente reglamento de 
Epizootias.

Valladolid. 8 de agosto de 1952.—El 
gobernador civil interino, Juan Represa 
de León. ,

2.565

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Aguasal, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en las cuadras de sus respectivos dueños, 
señalándose como zona sospechosa, to
dos los téririinos municipales colindan
tes con el de Aguasal; como zona infecta, 
todo el término municipal de Aguasal, 
y zona de inmunización, la que determi
ne el Servicio municipal Veterinario.
, Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capítu
lo XXXIII del vigente reglamento de 
Epizootias.

Valladolid, 4 de agosto de 1952.—El 
gobernador civil interinó, Juan Represa 
de León.

2.524
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2 22 de agosto de 1952

AnMINISTRACIÓN DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID,-NÚMERO 2

REQUISITORIA

García Martínez, Gustavo Adolfo; de 
28 años de edad, soltero, estudiante; hijo 
de Arturo y de Aquilina, natural de Tu
rón (Oviedo), y últimamente domicilia
do en Valladolid, Plaza del Val, núme
ros 1, 2 y 3, y cuyo actual paradero se 
desconoce, comparecerá ante este Juz
gado, en el término de diez días, a fin 
de constituirse en prisión, bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo dentro 
del término expresado, contado a partir 
del día de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial», le parará el per
juicio a que hubiere lugar, todo ello 
acordado en la pieza separada de situa
ción personal, dimanante del sumario 
número 215 de 1950, sobre estafa.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las .Autoridades tanto civiles 
como militares, procedan a la busca y 
captura de aludido procesado, el que, 
caso de ser habido, será puesto a dispo
sición de la Audiencia Provincial de 
esta capital en Prisión Provincial.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
dos. —Valeriano Martín.

2.572

ANUNCIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Tordesillas

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Tordesillas. •

1 ' Hago saber: Que en el expediente dé 
r apremio que por débitos de contribución 
| rústica, se sigue en el pueblo de Torre- 

cilla de la Abadesa corresporídíente a 
K los- descubiertos de los años de 1945 al 

1951, he dictado la siguiente 
r- Provid en cía. — Habiend o tenido efecto 
C el deslinde de las fincas de los deudores 
L comprendidos en este expediente, eíec- 
p tuado por las oficinas catastrales, y 

/ llevado a efecto el embargo de las mis- 
1 mas, por la presente providencia se 
1' acuerda, no pudiendo llevarse a efecto 

las notificaciones y demás diligencias 
1, que procedan/ por ser los deudores de 
fe: domicilio ignorado, se realice por medio 

de anunçios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de anuncios del Ayun
tamiento, según dispone el artículo 84 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
requírléndoles para que en el plazo de 
ocho días comparezcan en el expediente 
que se les sigue, señalando domicilio o 
representante, pues pasado dicho plazo, 
sé proseguirá el procedimiento en 
rebeldía.

Igualmente se les requiere, según dis
pone el artículo 102, para que en el plazo 
de quince día'í3, presenten y entreguen en 
esta recaudación los títulos de las fincas 
embargadas, apercibiéndoles que, en 
caso de no- hacerlo, se suplirán a su 
costa. ’

Deudor, Tomás Berceruelo de Fuentes. 
Débito, 40,24 pesetas,

Gereal de sexta al pago Las Lagunas, 
polígono 30, parcela 52, de cabida 39-20 
áreas; linda Norte, 54, Segundo Gonzá
lez Higuera; Sur, 53, Anselmo Berceruelo 
Peláez; Este, 29, Antonio Rico, y Oeste, 
35, Esteban Díez Rico.

Deudores, herederos.de Marcos Berce
ruelo González. —Débito, 65,68 pesetas.

Cereal de sexta al pago Valdecarros, 
polígono 22, parcela 129, de cabida 64-13 
áreas; linda Norte, 155, Estanislao Gar
cía Medrano; Sur, 130, Bernardino Gon
zález Casado; Este, camino de Valde
lobos, y Oeste, 128,Juari Macías Díez.

Deudores, herederos de Mariano Ca
sad o. — Débito, 211,10 pesetas.

Cereal de quinta al pago camino Villa
vieja, polígono 13, parcela 18, de cabida 
39-30 áreas; linda Norte, 9, Juan de la 
Cruz González; Sur, 16, Modesto Cano 
Lazán; Este, término de Tordesillas, y 
Oeste, 17, Antonio Casado Finlstrosa.

Deudor. Rafael Díez Ribón.-Débito, 
549,25 pesetas.

Viña E. de tercera, al pago Las Lagu
nas. polígono 30. parcela 47, de cabida 
1-41-12 hectáreas; linda Norte, 50, Victo
riano González Medrano; Sur, 58, Obras 
Públicas: Este, 30, Mateo Pérez Carra
cedo, y Oeste, 49, Augusto Medrano Díez, 

Deudora, Lucía Fernández Maroto.— 
Débito, 20,82 pesetas.

Cereal de sexta al .pago El Porral, po
lígono 28, parcela 187, de cabida 48-45- 
áreas, linda Norte, 186, Miguel González 
Crespo: Sur, 184, Perfecto Laguna Gon
zález; Este, 188, Circuncisión Rodríguez 
González, y Oeste, 184, Perfecto Laguna 
González.

Deudor, Pedro de Fuente. — Débito, 
37,08 pesetas.

Cereal de sexta al pago El Porral, po
lígono 29, parcela 32, de cabida 36-20 
áreas; linda Norte, carretera de Vallado- 
lid a Zamora; Sur, 24, Ciriaco Berceruelo 
Fuentes: Este, 33, Joaquín Díez Carrace
do, y Oeste, 31, Antonio de Fuentes 
Moya, j

Deudor, Lorenzo García Laguna,—Dé- i 
bito,198,95 pesetas. j

Viña A. de tercera, al pago Teso-Lomo í 
polígono 19, parcela 84, de cabida 72-^t 
áreas; linda Norte, 104, Juan Casado 
González; Sur, 64, Mariano Lazán del 
Río: Este, 61. Juan Macías Díez, y Oeste, 
103, Miguel González Crespo.

Deudor, Flaviano González.— Débito, 
200,53 pesetas.

Cereal de quinta al carnino Beicena- ! 
vlla? polígono 24, parcela 55, de cabida 
82-56 áreas: linda Norte, 45, Amelia Gon
zález Higuera: Sur, 44, Julián Campos ; 
González: Este, 42, Ventura Campos La
guna, y Oeste, travesía de Bercero, j 

Deudor, Víctor González Berceruelo, 
Débito, 734,28 pesetas.

Viña Euro, de segunda, al pago El Po
rral, polígono 28, parcela 161, de cabida 
2-90-78 hectáreas; linda Norte, 166. Justo 
Díez Valle; Sur, 217, Santiago Milán 

i Morchón; Este, 171, Florentino Gonzá- 
i lez: Laguna, y Oeste, 162, Eleuterio Lo- 
j renzo Pilar.
j Deudora, Fausta Lazán Duque, —Dé- 
i blto, 8,99 pesetas.
| ' Cereal de cuarta al pago La Pocera, 

polígono 11, parcela 16, dé cabida 5-09 
áreas; linda Norte, 19, Gaspar Lazán 
González: Sur, 14, herederos de Félix 
Goicoechea: Este, 58, Valerio González 

r Laguna, y Oeste, 15,‘ Laura Hidalgo 
; Alonso.

Deudor, Nemesio Rubio. — Débito, 
125,52 pesetas.

Cereal de cuarta al pago La Pocera, 
polígono 11, parcela 48, de cabida 38-21 
áreas; linda Norte, camino del Prado; 
Sur, 47, Máximo Berceruelo Campos; 
Este, camino del Prado, y Oeste, 49, 
María González Viana.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo acordado.

Torrecilla de la Abadesa, 8 de febrero 
de 1952. —Dionisio Barriuso Sanz.

1.223

Comunidad de Regantes 
de Villagarcía de Campos

Aprobados en la reunión del 10 del 
corriente los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos porque ha de regirse esta 
Comunidad d '¡liagarcía de Campos,de 

blit 
fech 
disp

edan expuestos al pú- 
días, a partir de la 
; de este anuncio, a

*^os deseen exaini' 
i le la Hermandad, 

y horas'^^^^^^^'''l^ce de la mañana, 
todos los^''^ '^áín excepción..

Villagarcía de Campos, 16 de agosto de 
1952. —El presiidente, Andrés Fernández.

2.580-1.260
■4

^rhpvent* de 1« Diputación provinctal

WV
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